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vCódigo validación comunicación: 2ab38 Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2025001736E
Código de validación expediente: 484fc

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
John Jairo Rincon
DUCK ENERGY SAS ESP
comercial@duckenergy.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al Radicado 1-2025-061207

En  atención  a  su  comunicación  radicada  bajo  el  número  1-2025-061207, 
mediante la cual allega la documentación solicitada por medio del radicado 2-
2025-057414,  con  el  fin  de  registrar  las  comunidades  a  nombre  de  DUCK 
ENERGY SAS ESP, al Proyecto de Comunidades Energéticas, nos permitimos 
informarle lo siguiente:

Desde el  Ministerio de Minas y Energía, expresamos nuestro agradecimiento 
por su interés en la Estrategia Nacional de Comunidades Energéticas. En este 
sentido,  deseamos  informarle  que  se  han  emitido  las  resoluciones 
correspondientes,  por  medio  de  las  cuales  se  registraron  las  siguientes 
Comunidades Energéticas:

1)  Comunidad Energética Duck Energy S.A.S ESP. No 004-25,  (RESOLUCIÓN 
NÚMERO 02210 DE 2025). 
2) Comunidad Energética Duck Energy S.A.S ESP. No 003-25, (RESOLUCIÓN 
NÚMERO 02211 DE 2025).
3)  Comunidad Energética Duck Energy S.A.S ESP. No 002-25,  (RESOLUCIÓN 
NÚMERO 02212 DE 2025)
4)  Comunidad Energética Duck Energy S.A.S ESP.  No 001-25,  (RESOLUCIÓN 
NÚMERO 02213 DE 2025).
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Es importante señalar que las resoluciones mencionadas han sido enviadas al 
correo  electrónico  del  representante  de  las  comunidades, 
comercial@duckenergy.co 
.

En la actualidad, las comunidades energéticas se encuentran en su fase inicial. 
No obstante, le extendemos la invitación a consultar el estado de las mismas 
mediante  el  siguiente  enlace: 
[https://www.minenergia.gov.co/es/comunidades-energeticas/].

El  Ministerio  de  Minas  y  Energía  reafirma  su  compromiso  de  avanzar  de 
manera progresiva en la implementación de esta estrategia, con el objetivo de 
ampliar su alcance y beneficiar a más comunidades. Estamos convencidos de 
que el  esfuerzo  y  la  participación  activa  de  sus  comunidades  contribuirán 
significativamente  a  fortalecer  la  transición  energética  justa  y  sostenible, 
generando impactos positivos en el territorio.

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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